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DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
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Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

ustedes expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, APROBADO

POR LAS CÁMARAS DEL CONGRESO.

Atent?e

SEN.F CISCO ARROYO VIEYRA
Vicepresidente
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PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila
de Zaragoza, Calima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roa, San Luis Potosí, Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el
Distrito Federal.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
publicación en el Diario Oficial de la Federación. C\ (\
SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁM~AA
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SENADORES.-

SEN. FPÁNOSCD ARROYO VIEYRA
Vicepresidente
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Se remite a las HonorF?b Legislaturas de t~s Estados, para
105 efectos constitucio les.- ~éXico, D. f., a) 12 de octubre
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DR. A ARITA
secret~efál e Servicios Parlamentarios
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